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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1329 ORDEN de 18 de agosto de 2008, por la que
se modifica parcialmente el anexo I de la Or-
den de 17 de febrero de 2005, modificada por
la Orden de 22 de septiembre de 2005 (B.O.C.

nº 192, de 29.9.05), que convoca para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirectas
con finalidad estructural cofinanciadas por
la Unión Europea (I.F.O.P.) para el ámbito de
la Acuicultura (B.O.C. nº 38, de 23.2.05).

La Viceconsejería de Pesca considera oportuno mo-
dificar parcialmente el anexo I de la Orden de 22 de

Dirección General de Energía.- Anuncio de 30 de junio de 2008, por el que se notifi-
ca la Resolución de la extinta Dirección General de Industria y Energía sobre la recla-
mación que formulan la Comunidad de Propietarios Residencial Parque Avenida y la
Comunidad de Propietarios Edificio La Cima, contra Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.U., relativa a calidad en el suministro eléctrico.- Expte. DE: 05/186-DE: 06/11-DE:
06/12.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 22 de julio de 2008, relativo a la suspensión de calificaciones territoriales y
licencias urbanísticas.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 1 de agosto de 2008, por el que se hace público el Decreto PH 134/2008, de
22 de julio, que incoa el procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultu-
ral, en la categoría de Sitio Etnológico, a favor de la Noria de Jinámar, situada en el tér-
mino municipal de Telde, y su entorno de protección. 

Anuncio de 1 de agosto de 2008, por el que se hace público el Decreto PH 135/2008, de
22 de julio, que incoa el procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultu-
ral, en la categoría de Monumento, a favor del Cementerio Inglés de Las Palmas de Gran
Canaria, situado en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, y fijar su en-
torno de protección. 

Anuncio de 1 de agosto de 2008, por el que se hace público el Decreto PH 136/2008,
de 22 de julio, que incoa el procedimiento para la declaración como Bien de Interés
Cultural, en la categoría de Monumento, a favor del Cementerio de Vegueta, situado
en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, y fijar su entorno de protec-
ción. 

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 6 de agosto de 2008, por el que se corrige el anuncio de 16 de julio de 2008,
por el que se abre el trámite de participación ciudadana del Plan Territorial Especial de
Ordenación del Paisaje de Tenerife.
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septiembre de 2005 (B.O.C. nº 192, de 29.9.05), que
modifica parcialmente la Orden de 17 de febrero de
2005, por la que se convocan para el ejercicio 2005,
subvenciones directas e indirectas con finalidad es-
tructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para el ámbito de la acuicultura (B.O.C. nº 38, de
23.2.05), y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
de hechos y fundamentos de derechos

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 1, letra b), de la base 7 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005, an-
teriormente referenciada, recoge expresamente que
el plazo para realizar la actividad o adoptar la con-
ducta objeto de la presente Orden será el que se fije
en la resolución de concesión, sin que sobrepase el
1 de septiembre de 2006 y, asimismo, en el punto 2
de la base 10, se establece el plazo de justificación
de la citada actividad no pudiendo superar la misma
el 30 de octubre de 2006. 

No obstante dichos plazos máximos fueron mo-
dificados posteriormente mediante Orden de 22 de
septiembre de 2005, estableciendo lo siguiente:

PLAZO DE REALIZACIÓN: 1 de septiembre de 2008.
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN: 30 de septiembre de 2008.

Segundo.- De acuerdo con la modificación de la
Orden, mediante Resolución de 30 de diciembre de
2005, modificada por última vez por Resolución de
13 de junio de 2008, se regularon los vencimientos
para realizar y justificar la actividad objeto de sub-
vención. Dichos plazos son: 1 y 30 de septiembre de
2008 respectivamente.

Tercero.- Esta Viceconsejería entiende que exis-
ten razones de interés social y económico, en el sen-
tido de que se ejecute, en la mayor medida posible,
el Programa Operativo de la Pesca (Canaria), poniendo
al servicio del mismo toda la herramienta jurídica a
su alcance. Teniendo en cuenta la complejidad que
existe para ejecutar los distintos proyectos, agrava-
da por la situación económica del momento, y uni-
da a la inquietud expresada ante esta Viceconsejería
por representantes del Sector, estando próximo el
vencimiento de los plazos establecidos en la resolu-
ción de ampliación y con el fin de no causar perjui-
cios a los interesados, ya que estamos ante causas no
imputables a los mismos, es por lo que se hace ne-
cesaria la ampliación de los plazos de realización y
justificación de la actividad objeto de subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia.

Las modificaciones pretendidas del apartado 1, le-
tra b), de la base 7 y del apartado 2 de la base 10 de
la Orden de 22 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 192
de 29.9.05), que modifica la Orden de 17 de febrero
de 2005, por la que se convocan para el ejercicio 2005,
subvenciones directas e indirectas con finalidad es-
tructural cofinanciadas por la Unión Europea para el
ámbito de la acuicultura, relativas a los plazos de
realización y justificación de la inversión objeto de
subvención, que se ven ampliados, no afectan a la con-
currencia.

Vistos los preceptos citados y demás de general
y preceptiva aplicación, a propuesta del Sr. Vice-
consejero de Pesca, y en ejercicio de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar el apartado 1, letra b), de la
base 7 y el apartado 2 de la base 10 del anexo I de
Orden de 22 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 192,
de 29.9.05), que modifica la Orden de 17 de febrero
de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), por la que se con-
vocan para el ejercicio 2005, subvenciones directas
e indirectas con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea para el ámbito de la acuicul-
tura, que quedan redactados como a continuación se
expresa:

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la sub-
vención.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden, será el que se



fije en la resolución de concesión, sin que sobrepa-
se el 10 de febrero de 2009.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el plazo del 28 de febrero de
2009.

Segundo.- Esta resolución producirá sus efectos
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente Orden; o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sa-
la de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su notificación o publica-
ción. En el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2008

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

p.s., EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA
(Decreto 155, del Presidente),

José Manuel Soria López.

Consejería de Sanidad

1330 ORDEN de 1 de agosto de 2008, por la que
se delegan las facultades para actuar como ór-
gano de contratación, en relación a la ejecu-
ción del contrato administrativo de gestión
de servicio público, en la modalidad de con-
cierto, para la prestación de los servicios te-
rapéuticos de rehabilitación ambulatoria a
realizar a los usuarios de determinadas zonas
básicas de salud del Área de Salud de Teneri-
fe adjudicados mediante Orden de esta Con-
sejería de 21 de julio de 2008.

Vista la Orden de la Consejera de Sanidad de 21
de julio de 2008, por la que se adjudica el contrato
de gestión de servicio público, en la modalidad de con-
cierto, para la prestación de los servicios terapéuti-
cos de rehabilitación ambulatoria a realizar a los
usuarios de determinadas zonas básicas de salud del
Área de Salud de Tenerife.

Teniendo en cuenta que las facultades para actuar
como órgano de contratación en esta materia las os-
tenta la Consejera de Sanidad, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 53.c) de la Ley 11/1994, de
26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, y
del artículo 14 del Decreto 105/2006, de 20 de julio,
por el que se regula la homologación de los centros,
servicios y establecimientos sanitarios y por el que
se desarrolla el régimen jurídico del concierto sani-
tario, y según lo previsto en la cláusula 2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir el contrato de gestión de servicios públicos, en
la modalidad de concierto, para la prestación de los
servicios terapéuticos de rehabilitación ambulatoria
a realizar a los usuarios de determinadas zonas bá-
sicas de salud del Área de Salud de Tenerife.

Visto que para lograr una mayor eficacia en la ges-
tión administrativa de dicho concierto se hace nece-
sario delegar la competencia para actuar como órgano
de contratación respecto de la ejecución de dicho
contrato en el Director del Área de Salud de Teneri-
fe.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, y en el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

1. Delegar en el Director del Área de Salud de Te-
nerife, el ejercicio de las facultades para actuar co-
mo órgano de contratación, respecto a la ejecución
del contrato de gestión de servicio público, en la mo-
dalidad de concierto, para la prestación de los servi-
cios terapéuticos de rehabilitación ambulatoria a
realizar a los usuarios de determinadas zonas bási-
cas de salud del Área de Salud de Tenerife.

2. Ordenar la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.
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